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 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripclún para le capiial

Un año  33*50 pesetas
Seis meses  17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

sui Cn 18 ,Penins,ula’ Is,as adyacentes, Canarias y territorios de Af.ica
suj..tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Cn^n rh®cl?a Ja Promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la
«c'hnn e^R ' del,Coill£° 9vil).=Inmedic.tamente que los Sres. Alcaldes y Secretados 
npv^ñ» ' u tETINi dlsP°nd,raa (lue se fiie un ejemplar en él sitio de costumbre, donde 
peimanecera hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
ma, estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año .. . 36 pesetas
Seis meses  18*50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL 
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Bahabón de Esgueva, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 ^Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término denomina
do Tonadillas, señalándose como 
zona sospechosa 100 metros alre
dedor de. la infecta, como zona in
fecta el indicado término y zona 
de inmunización 100 metros alrede
dor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca, 
y las que deben ponerse en prácti
ca todas las consignadas en el ca
pítulo XXXV del Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 5 de octubre de 1936.
El Gobernador, 

Francisco Ferinos».

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de. Buniel, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga- 
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
encuentran en el término de La 

ega Baja, señalándose como zona 
sospechosa 200 metros alrededor 
e la infecta, como zona infecta 

el citado término de La Vega Baja, 
V zona de inmunización 100 metros 
alrededor de las anteriores.

. Pas medidas sanitarias que han 
s,do adoptadas son las de aisla

miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos, y las 

i que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

■ Burgos 8 de octubre de 1936
El Gobernador Civil,

P. I)„

Eduardo Sánchez Roldan.

CIRCULARES

Aprobada por la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación pro
vincial de Burgos el acta de recep
ción y la liquidación general de los 
acopios de piedra con destino a la 
conservación, durante el ejercicio 
de 1935, del firme de la carretera 
provincial de Roa a Burgos, sec
ción de Royuela a Santa María del 
Campo, de los que es contratista 
D. Celestino Duro García, vecino 
de Villayuda; con el fin de dar cum
plimiento a lo preceptuado en la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
y a los efectos de la devolución de 
la fianza a dicho contratista, he 
dispuesto que los Alcaldes de los 
municipios en que radique la obra 
ejecutada por el mismo remitan a 
la Excma. Diputación provincial las 
certificaciones de que trata el ar
tículo 65 del pliego de condiciones 
generales, aclarado por Real orden 
de 9 de marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta días na
turales, a cuya terminación, de no 
ser enviadas, se entenderá que no 
se ha formulado reclamación al
guna.

Burgos 9 de octubre de 1936. 
1'1 Gobernador Civil,

P. II.,

Eduardo Sánchez Roldán.

El Alcalde de Castrillo de la 
Reina me comunica que aquel pue
blo se halla depositada, a disposi
ción de quien acredite ser su due
ño, una oveja blanca con pintura 
en la cruz de los hombros y señal 
hendida en la oreja derecha.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 9 de octubre de 1936.
El Gobernador Civil, 

P. II.,

Eduardo Sánchez Roldán.

El Alcalde de Frías me comunica 
que en aquél pueblo se encuentra 
recogida, a disposición de quien 
acredite ser su dueño, una potranca

í de dos a tres años, de cinco y media 
cuartas de alzada, pelo negro, con

■ unos pelos blancos en la crin junto 
a la cruz, descalza de las cuatro

í extremidades y sin cabezada ni cor-
I del. '

Lo que se publica para general 
i conocimiento.

Burgos 9 de octubre de 1936.
El Gobernador Civil,

P. II.,

I Eduardo Sánchez Roldán

DIPUTBCION PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCION  Mes de octubre de 1936.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho’ mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato

Pesetas

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible

Pesetas

i
Gastos 

voluntarios

Pesetas

i

TOTAL

Pesetas

Cap . 1 Obligaciones generales. 12000 4485 4415 20900» 2 Representación provin-
cial . .. ............. . , 1240 l 705 255 2200» 3 Vigilancia y seguridad » » »» 4 Bienes provinciales * » » 330 330» 5 Gastos de recaudación 1100 400 200 1700» 6 Personal y material. . 26730 8005 1905 36640» 7 Salubridad e higiene » » 450 450» 8 Beneficencia................ 82320 19400 9580 111300» 9 Asistencia social. . 1045 570 245 1860» 10 Instrucción pública.. 4965 1055 1465 7485» 11 Obras públicas y edifi-
ficios provinciales. 83000 54440 40090 177530» 12 Traspaso de obras y ser-
vicios del Estado. » » *»• 13 Montes y pesca . . » \\ »»

»
14
15

Agricultura y ganadería. 
Crédito provincial.

485
»

415
»

200 1100
» 16 Mancomunidades Ínter-

provinciales .............. » » i
» 17 Devoluciones............... 550 . » 550» 18 Imprevistos.................... » » ■ 1160 1160 »19 Resultas ......................... 10000 » ! » 10000

Total. .. 223135 89475 60295 373205
En Burgos a 6 de octubre de 1936.=E1 Interventor, Paulino Man

rique.—Conforme: El Ordenador de Pagos, José Casado.
7 de octubre de 1936. —La Comisión Gestora, en sesión de dicho 

día, acordó aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín 
Oficial.—El Secretario, Amando Ortega.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

ÍNTER VENCION Ejercicio de ¡936

Balav.ee de comprobación y sáleos en 30 de septiembre de 1936

Número 
de los folio 
del Mayor

TITULOS DE LAS CUENTAS

SUMAS DEL SALDOS

DEBE 11 A B E R DEUIX'K Kb

PESETAS

ACRHEl'OU H

6 Capítulo l.°—Rentas . . . . ........................................................ 110810*99 58319'02 52491*97
Id. 2.°—Bienes provinciales................................................................... x. »

7 id. 3.J—Subvenciones y donativos................................................. 789093*59 109574'28 679519*31
8 id. 4.u—Legados y mandas............................................................. . 4000 1800 2200
9 id. 5.u—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 6450 2640*90 3809*10

Id. 6.a—Contribuck nes especiales................................................. » »

67 Id. 7.°—Derechos y tasas:............................................................. 256680 132031*92 124648'08
11 Id. 8.°—Arbitrios piovinciales.............................................................. 26137 16549*80 9587'20

Id. 9.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 678788*56 28304*21 650484*35
66 Id. 10.°—Cesiones d : recursos municipales...................................... 1136192*21 466586*42 669605'79
14 Id. 11 Recargos provinciales............................................................ 257994 126496*1:8 131497*02

Id. 12.°—Traspaso de obras y servicios públicos.
id. 13.0—Crédito provincial............................................ »
Id. 14.°—Recursos especiales...................................... »

15 id. 15.°—Multas............................................................... 500 12 488
Id. 16.°—Mancomun dades interprovinciales . . , . »

16 Id. 17.°—Reintegros.................................................................... 97050*73 25326*54 71724*19
68

Id. 18.°—Fianzas y depósitos ...... » •i
Id. 19.°—Resultas.............................................................. 4344932*90 1588499*85 2756433 0557 Capitulo l.°—Ob'igacioms generales 115215*54 219102 103886*4618 Id. 2.°—Representación provincial................................ 8057*07 27500 19442*93

19
id. 3.°—Vigilancia y seguridad........................ » »

Id. 4.°—Bienes pro\ inciales ...... » 4000 4000 
10190‘8820 Id. 5.°—Gastos de i ecaudación................................ 3309*12 1350069 Id. 6.°—Personal y materia!................................ 307252*71 432084*54 3> 124831 ‘8322 Id. 7.°—Salubridad e higiene . . > 5000 5000

755073‘1.364 Id. 8.°—Beneficenc ¡a........................ 581012 87 133608624 Id. 9.°—Asistencia social........................ 724«‘15 203801*70 196556*5525 Id. 10.°—Instrucción pública.............................. 46550*47 91084*25 44533'7861 Id. H.°—Obras públicas y edificios provinciales 338268*60 2128603*4 5 1790331'85Id. 12. — traspaso di obras y servicios públicos del Estado £

27
Id. 13.°—Montes y pesca .
Id. 14.°—Agricultura y ganadería................................
Id. 15.”—Crédito provincial ■

3555 13745 > 10190

28
29

•Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales
Id. 17.u—Devoluciones.......................................................
Id. 18.°—Imprevistos................................

3049*25
8777'53

7078
14000

» 4028*75
5222'4758

30
1

Id. 19.”—Resultas..................................................
Presupuesto de 1936......................................................
Propiedades y derechos..............................

395233*73
8588053*13
2773813*51

4092471*19
7708366*8'7 879686‘26

9773813 51

3697237*46

2
70 Valores independientes de i presupuesto . 2773813*51 2773813'51i u Depositario............................................................. 337 7824*35 2039714*62 '1338109 7341 Banco de España, c/c de metálico. . 752418*47 751418*4 7 100042 Depositarlo. Su c/c en Bai co de España.

Depósitos...........................................
751418*47 752418*47 1000

54
38

Depositantes.................................................
Valores fuera del presupm sto . . , ’
Fernández Villa Hermán-: s, c/c a la vista

221923*47
837159 06

821682*43
815029'18 22129*88

599758 96

39
40

Idem c/c a ocho dias vista )>
klem c/c a tres meses vista , 204700*68 100000 104700*68 »

37 ¡
31 !
32 !
62
34
35

!dem c/c a seis meses vista . 530512*32 » 530512*32Depositai io, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos 
, Presupuesto extraoi diñarlo 1928-37

815029*18 1472372*16 657342*88
7773065*04 7773065*04

= S I Sapdu'° 3.°, Subve ciones y donativos, articulo l.° del Estado- 7773065*04 4660678*57 3112386 47i •- Capítulo 11. , amen o 2.u, Construcción de caminos vecinales . 
ÍI 1lanc® deCredlto L'ca! de España, c/c al 1 y !/2 por 100 anual . .

« Diputación, su cuen! i por empréstito en el Banco de Crédito Local

4633275*24 7773065*04 3139789'80
7409124*51 5709479*70 1699644'8!

63 6902626*44 8602271*25 1699644'81- / Depositario, fondos de empréstito. . . 4660678'57 4633275*24 27403*33BancodeCréditoLocal, s/c de crédito por c/. pignoración de va’ores. >

Sumas . 67530845*50 67530845*50 15641875'05 15641875'05

Suma del Diario: 6'7.530.845*50

Burgos 30 de septiembre de 193 >.=El Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=El Presidente, Casado.
7 de octubre de 1936. =La C misión gestora, en sesión de dicho dia, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín 

Oficial.=EI Secretario, Amando O; sega.

Balav.ee
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Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BUR60S

se hace preciso seguirle con mayor 
rigor, tratándose de! recurso de 
anulación, habida cuenta de su es
pecial naturaleza, sumarísima tra
mitación y de que el artículo 225 
de la ley Municipal que le regula, 
exige señalar la violación material 
de la disposición administrativa; y 
como queda dicho que el acuerdo 
realmente adoptado y hecho saber 
al recurrente es de suspensión pre
via durante la tramitación del ex
pediente y a sus resultas, y que a 
ella no se refieren los únicos pre
ceptos citados como infringidos, 
es visto que procede la desestima
ción del recurso, aunque con el 
acuerdo recurrido pudieran desco
nocerse, -quebrantarse o violarse 
materialmente otros preceptos no 
señalados, y sin que naturalmente 
ello obste a que oportunamente 
pueda el recurrente ejercitar los

I derechos que estime tiene a su fa
vor, en relación con el acuerdo 
que ponga término al expediente 
que se le instruye,

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el recurso de 
anulación promovido en estas ac
tuaciones por D. Eleuterio Arin 
Marroquin, declaración que hace
mos sin perjuicio de las accio
nes que a dicho interesado puedan 
asistirle en relación con el acuerdo 
que en definitiva recaiga en el 
expediente, cuya tramitación está 
iniciada, y sin pronunciamiento que 
se oponga a la gratuidad del re
curso.

Devuélvase el expediente al 
Ayuntamiento de su procedencia, 
con certificación de la presente.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Manuel Gómez.—Dioni
sio Fernández—Vicente Pérez.— 
Miguel García.-Eduardo Serrano.

Y para que conste y tenga lu
gar su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido la 
presente en Burgos a 22 de mayo 
de 1936.=Ante mí.=El Secretario 
de Sala, Antonio María de Mena.

del expediente figura la comunica
ción de la Alcaldía de fecha 2 de 
marzo del corriente año, en la que 
y con relación a la del día 29 de fe
brero anterior, trasladándole el 
acuerdo recurrido, se le aclara és
te en el sentido de no haber sido 
destituido o declarado cesante de 
un modo definitivo, ni siquiera ha
berle impuesto en el mismo carác
ter la corrección de suspensión, 
sino simplemente que lo acordado 
es su suspensión gubernativa, 
«a reserva del expediente que opor
tunamente se le incoará, el cual 
será resuelto dentro del plazo legal 
previa su audiencia», aclaración 
ésta que se le participa en la propia 
fecha en que acude en trámite de 
reposición y que en cierto modo se 
ratifica en el oficio notificándole su 
desestimación al consignar en el 
mismo que se ha rechazado el re
petido recurso previo contra el 
acuerdo de «suspensión guberna

tiva».
Considerando: Que eso no obs

tante, prescindiendo el recurrente 
cuando acude a esta vía, deque 
no ha sido destituido ni declarado 
cesante, ni se le ha impuesto Ja 
suspensión como corrección disci
plinaria a consecuencia de un ex
pediente, o sin conexión con uno 
que haya de incoarse, sino que ha 
sido una simple suspensión previa 
y transitoria, y a reserva del expe
diente, cita como violados mate
rialmente tan solo los artículos 194 
y 196 de la ley Municipal que se 
refieren a la destitución o cese y a 
la suspensión como corrección im
puesta a consecuencia o sin acuer- 1 
do de instrucción de expediente, 
pero no a la que se decreta con 
carácter previo y para mientras se 
tramita el expediente y a sus resul
tas que puede tener su apoyo en 
otros preceptos y que se funda sin 
duda en la conveniencia de evitar 
la actuación de un funcionario ex
pedientado, por lo que hay que en
tender, que así fijado el alcance 
del acuerdo real y verdaderamente 
adoptado, no aparece claramente 
la infracción de los preceptos cita
dos, ni tampoco la del artículo 51 
del Reglamento de Empleados mu
nicipales de Miranda de Ebro, tam
bién invocado, porque de su exis
tencia no hay otra constancia que 
la mera afirmación del recurrente 
en el escrito y porque aún dando 
por bueno» que exista tal como se 
transcribe, se refiere también al 
cese como sinónimo de destitución, 
oero no a la suspensión previa y 
durante la tramitación de un expe
diente.

Considerando: Que si ya por re
gla general, no es dable a los Tri
bunales de esta jurisdicción salirse 
de ios concretos límites en que se 
les plantean las cuestiones, sino 
que deben reducirse a examinar y 
resolver las que les son propues
tas, y en los aspectos o términos 
en que se presentan, este criterio

Aranda de Duero
Requisitorias.

D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, 
Juez de Instrucción de este par
tido,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha dictada, en carta- 
orden de la Superioridad, dimanan
te de sumario número 84 de 1936, 
contra Vicente Calvo Miguel, por 
delito contra el libre ejercicio de 
cultos, he acordado requerir a me
dio del presente que se insertará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, al procesado Vicente Calvo 
Miguel, últimamente domiciliado en 
Gumiel del Mercado, para que den
tro de diez días haga efectiva la 
multa de 1.000 pesetas que le fué 
impuesta, entre otras penas, en la 
sentencia dictada en aludido suma
rio; apercibiéndole que de no veri-

Resultando: Que el Sr. Fiscal del 
Tribunal evacuó el informe a que 
hace referencia el artículo 225 
de la Ley Municipal vigente, en 
el sentido de que, examinados el 
expediente y demanda, que como 
base del recurso se alegan las in
fracciones de los artículos 194 y 196 
de la ley Municipal, así como el 51 
del Reglamento de Funcionarios 
del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, se ve que no se encuentra 
dentro de aquellos a que los mis
mos hacen referencia, pues es la 
suspensión gubernativa, que es la 
acordada, la que tales artículos re
gulan, la que puede adoptarse 
mientras el expediente se tramita, 

I lo que se está realizando, como 
I justifica el unido al recurso, y 
I que está en suspenso,, cumpliendo 

también disposiciones legales, por 
el periodo electoral; es, por lo tan
to, indudable que no existe infrac
ción legal cometida y debe por con
siguiente desestimarse el recurso, 
haciendo constar también que no 
consta el carácter con el que fué 
nombrado el recurrente si en pro
piedad o interino.

Resultando: Que una vez tenido 
por evacuado el informe por el se
ñor Fiscal del Tribunal, se señaló 
el día 17 del corriente mes para la 

I discusión y votación del presente 
recurso, en cuyo día tuvo lugar con 
asistencia de les señores Voca
les, previamente citados al efecto.

Visto, siendo Ponente el Vocal 
D. Miguel García de Obeso.

Vistos los artículos 194, 196, 223 
y 225 de la ley Municipal vigente 
y demás pertinentes y de general 
aplicación.

Considerando que conviene de
jar establecidos como puntos de 
partida- de ulterior argumentación 
el que el acuerdo recurrido, es 
única y exclusivamente como lo 
evidencian la lectuta del recurso 
de reposición y los términos del 
escrito inicial de estas actuaciones, 
el de la Alcaldía de Miranda de 
Ebro, fecha 27 de febrero del co
rriente año, por el que se decretó el 
cese del recurrente en su cargo de 
barrendero, y que el recurso que 
ahora se examina y decide, es el de 
anulación, autorizado por el apar
tado b) del artículo 223 de la Ley 
Municipal, fundado, se dice, en sus 
dos primeros motivos, o sea el de 
violación material de disposición 
administrativa legal y reglamenta
ria, y el de vicio de forma, en rea
lidad reducidos al primero por 
cuanto al segundo no se desarrolla 
ni concreta, y aparece en el recur
so confundido con el de violación 
material de disposición administra
tiva

Considerando: Que el recurren
te procede en este recurso como si 
no se le hubiera hecho más notifi
cación que la del acuerdo de que 
recurre y de que se deja hecha 
mención en el fundamento anterior, 
cuando es lo cierto que al folio 3

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital y del Tribunal 
provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo de la misma,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso de que se hará mérito 
se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 22 de abril de 1936.—Seño
res: Excmo. Sr. Presidente, D. Ma
nuel Gómez Pedreira; Magistra
dos, D. Dionisio Fernández Gausi 
y D. Vicente Pérez Gómez; Voca
les, D. Miguel García Obeso y don 
Eduardo Serrano Navarro. Visto 
el presente recurso contencioso- 
administrativo seguido ante es
te Tribunal provincial por don 
Eleuterio Arín Marroquin, emplea
do y vecino de Miranda de Ebro, 
representado y dirigido en estas 
actuaciones por el Letrado D. Julio 
Gonzalo Soto, sobre nulidad del 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de dicho Miranda de Ebro, 
de fecha 27 de febrero de 1936, que 
ordena el cese del recurrente en el 
cargo de barrendero, que venía 
desempeñando.

Resultando: Que según aparece 
del expediente, con fecha 29 de fe
brero último, y en ejecución del i 
bando de la Alcaldía de Miranda 
de Ebro, de fecha 22 del mismo 
mes, aprobado por la Corporación 
municipal en sesión pública cele
brada el día 27 de repetido mes de 
febrero, le fué comunicado al recu
rrente que, con fecha l.° de mar- í 
zo, cese en el cargo de barren- i 
dero que venía desempeñando; 
acuerdo que fué aclarado por oficio 
de fecha 2 de marzo de 1936, de 
la Alcaldía de Miranda de Ebro, en 
el sentido de que la suspensión tie
ne carácter gubernativo y a reser
va del expediente que oportuna
mente se le incoará, el cual será 
resuelto dentro del plazo legal, 

. previa audiencia del interesado.
Resultando: Que contra dicho 

acuerdo de la Alcaldía de Miranda 
de Ebro, de fecha 29 de febrero, se 
interpuso por el recurrente recurso 
de reposición, que fué desestimado.

Resultando: Que por el Letrado 
D- Julio Gonzalo Soto, en nom- 
b'e y con poder del recurrente don 

leuterio Arín Marroquin, se inter
puso ante este Tribunal el oportuno 
recurso de nulidad, citando como in
fringidos los artículos 194 y 196 de 
u vigente Ley Municipal y el 51 
e¡ Reglamento de empleados mu

nicipales del Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, terminando con la 
suplica de que en su dia se dicte 
sentencia, anulando el acuerdo y 
Que su representado sea inmediata- 
ueiite repuesto en el cargo que 
eso y que se |e abonen ¡os sue|dos 

ceseerC^i^0S desde la fecha del
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ficario le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 7 de 
octubre de 1936. =E1 Juez, Enrique 
Cid.=El Secretario judicial, P. H., 
José Parga.

Mayor Guijarro Tomás, hijo de 
Romualdo y de Cándida, natural 
de Sarión de Duero, provincia de 
Valladolid, de estado viudo, profe
sión jornalero, de 43 años de edad, 
estatura baja, color moreno, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz recta, 
sin señas especiales y viste traje 
azul, domiciliado últimamente en 
Valladolid, calle de Federico Gar
cía, letra M., procesado por tenta
tiva de hurto, comparecerá en tér
mino de diez dias ante la Audien
cia Provincial de Burgos a consti
tuirse en prisión, la cual ha sido 
decretada por dicha Superioridad 
en sumario de referencia por in
comparecencia a juicio oral de di
cho procesado, apercibiéndole de 
que en otro caso será declarado' 
rebelde.

Aranda de Duero 5 de octubre 
de 1936.=E1 Juez. Enrique Cid. 
=Ante mi.=P. H., José Parga.

Ciruelos del Val Feliciano, hijo 
de Celedonio y de Clotilde, natu
ral de Vadocondes, provincia de 
Burgos, de estado casado, profe
sión jornalero, de 23 años de edad, 
sabe leer y escribir, estatura regu- 
rla, color moreno, pelo negro, ojos 
pardos, nariz aguileña, señas espe
ciales ninguna, viste pantalón azul, 
chaqueta de pana, jersey claro y 
calza alpargatas negras de goma; 
domiciliado últimamente en Vado- 
condes, procesado por lesiones, 
comparecerá en término de diez 
días ante la Audiencia provincial de 
Burgos a constituirse en prisión 
que ha sido decretada por dicha 
Superioridad en causa 22 de 1936 
por no haber comparecido al juicio 
oral; apercibiéndole de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Aranda de Duero 5 de octubre 
de 1936.=EI Juez, Enrique Cid.= 
Ante mí.==p. H., José Parga.
------------------------cigaaifr- -♦ «rwr*»---------------------

Santa Cruz de la Salceda.
D. Plácido Ramiro Oriza, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en el jui
cio verbal de faltas, sobre tenencia 
ilícita de armas de fuego y lesio
nes, que pende ante este Juzgado 
municipal y se sigue entre partes, 
como denunciante, D. Cirilo Mi
guel Martín, de 22 años de edad 
soltero, natural de esta villa, e hijo 
de Ignacio y Gregoria, y como de
nunciado, D. Emilio Moreno Izar 
de la Fuente, de 16 años, soltero, 
natural de Burgos y vecino de esta 
villa, he acordado, en cumplimiento 
de una carta-orden de la Superiori
dad, citar a medio del presente a 

Cirilo Miguel, Emilio Moreno, For
tunato Miguel y Esteban Arranz, 
últimamente domiciliados en esta 
villa, para que el día 10 del próxi
mo mes de noviembre, a las cator
ce horas, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal, con objeto de asistir al corres
pondiente juicio verbal de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen ni alegan en tiempo y 
forma justa causa que se lo impida 
les parará el perjuicio a que en de
recho hubiese lugar.

Dado en Santa Cruz de la Sal
ceda a 6 de octubre de 1936.=EI 
Juez municipal Plácido Ramiro.= 
El Secretario, Casiano de la Rica.
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EDICTO

D. Emiliano Fernández Salazar,- 
Teniente Coronel de Caballería, 
Juez instructor de la causa suma- 
rísima número 291 de 1936

Hago saber: Que en dicha cau
sa existe una resolución al folio 20 
vuelto por la que se decreta el so
breseimiento provisional de la mis
ma, con respecto a los presuntos 
encartados José Maria Valenciano 
Garro, vecino de Gumiel de! Mer
cado, e Isaías Alonso Mata, vecino 
de Burgos, quedando en libertad 
definitiva los mismos, advirtiéndo
les por el presente edicto que de
berán comparecer para ser notifi
cados de dicha resolución ante el 
Juzgado eventual de la plaza de 
Burgos, sito en el Cuartel del Re
gimiento Caballería número 5, en 
el plazo de cinco días, a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, dándose por notifi
cados en caso de no efectuarlo.

Dado en Burgos a 9 de octubre 
de 1936. = El Teniente Coronel 
Juez, Emiliano F. Salazar.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.
En ejecución de acuerdo munici

pal de 28 de septiembre último, se 
anuncia a concurso la provisión en 
propiedad de la plaza de carrero- 
conductor del carro de transpor
tes de la carne, con la dotación 
anual de 1.500 pesetas, siendo re
quisitos para optar al mismo, los 
siguientes:

1. ° Edad de 23 a 36 años.
2. " Saber leer y escribir.
3. ° No padecer defecto físico 

que le imposibilite para el desem
peño de su función.

4. ° Haberobservadobuena con
ducta acreditada con el informe co
rrespondiente de la Alcaldía de la 
localidad de residencia del concur
sante.

5. ° Declaración jurada del con
cursante de no haber pertenecido 
a ninguno de los partidos de! Fren
te Popular sin perjuicio de las com
probaciones oportunas.

El plazo para optar al concurso 1 
será el de quince días a contar del 

siguiente a la inserción del corres
pondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Aranda de Duero 5 de octubre de 
1936.=E1 Alcalde, Calixto Seijas.

Ayuntamiento de Belblmbre.
Habiendo sido acordada por el 

Ayuntamiento de mi presidencia 
la cobranza de los impuestos co
rrespondientes a los atrasos que 
adeudan los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros, por el 
presente se hace saber la obli
gación que tienen todos de hacer 
efectivas sus deudas en el plazo de 
quince días, quedando sujetos al 
procedimiento de apremio los que 
no lo verifiquen en el plazo antes 
mandado.

Lo que se pone en conocimiento 
de todos los deudores en general.

Belbimbre 1,° de octubre de 1936 
=EI Alcalde, Abundio González.

Alcaldía de Galbarros.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento y 
sus agrupados de Rubiacedo de 
Abajo y Salinillas de Bureba, la 
que se abre a concurso para su 
provisión interina por término de 
quince días.
. Los aspirantes que deseen optar 
a dicha plaza, que deberán pertene
cer al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, segunda categoría, 
presentarán sus instancias debida
mente reintegradas en esta Secre
taría.

El sueldo asignado a esta agru
pación será de 2.800 pesetas anua
les.

Galbarros 2 de octubre de 1936. 
— El Alcalde, Juan Cuesta.
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A y untamiento constitucional da 
Santa Cruz de Juarros.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se encuentra vacante la 
plaza de médico titular de este par
tido, dotada con el haber anual de 
3.500 pesetas.

La plaza será provista por ahora 
interinamente y el agraciado podrá 
contratar con la Comisión corres
pondiente, las igualas de los veci
nos pudientes.

El plazo improrrogable para po
der solicitar, será el de quince dias 
a contar desde el día de la fecha’

Santa Cruz de Juarros 6 de octu
bre de 1936.=E1 Alcalde, Basilio 
García. .

Alcaldía de Redecilla del Camino.
Por defunción del que la desem

peñaba, y para su provisión en pro
piedad, se halla vacante la plaza 
titular de Veterinario de este par
tido, con el sueldo anual de 750 pe
setas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos entre los pueblos interesados; 
constituyen el partido los pue
blos de Redecilla del Camino, Bas- 
cuñana, Avellanosa de Rioja, Quin- 
tañar de Rioja y Villarta-Quintana, 
estos dos últimos de la provincia 
de Logroño.

Los aspirantes a”la misma, que 
habrán de pertenecer al Cuerpo de 
Veterinarios, presentarán sus soli
citudes debidamente reintegradas y 
acompañadas de los documentos 
que acrediten sus méritos, dentro 
del plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia pues transcurrido que sea no 
serán admitidas.

Redecilla del Camino 7 de octu
bre de 1936. = El Alcalde, Juventi- 
no Villar.

Hnuncios particulares
1U URRACA

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particuiar: Be 11 a 2 y de i a 6
Gratis a les pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
6

CtiÁ lili AHORROS Wimi DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES Q8JE ABOSA
En libretas ordinarias.................................................... 2*50 por 100 anua
En imposiciones a plazo de seis meses.................... 3 id.
En imposiciones a plazo de un año........................... 3‘50 id.
En cuentas corrientes a la vista................................. 1 ‘25 id.

CAPITAL, BE IMPONENTES
pesetas

En 31 de diciembre de S934 ........................ 17.365.748‘0S
En 30 de junio de 8935 ........ 39.439a -77'05

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


